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Cambios

Cambios oficiales' del dta 2:1 de febrero de 1972

Mercado de Pivi!lWi de Madrid

INSTITUTOES¡>AÑQL pE MONED~
EXTRANJE1\A

Vendedor'tomprador

NQ,·,procede~.la importación; d,8'Dí.ercancfas amparadaa en
iJnpl'é$Ofi:espec1ales~parala::C~:E'~;;<;'1t&!1do no cumplan las
condiciqnesestablecidas---en .e1~~ anterior.

5.- A'las solicitudes 88 áCoXllpa'ftari,certmcadodel Ministerio
de Inttastria.éhel caso de Empte~e;feC:tl;ldaspo:rel. articu
lo lOdf;l)liLey de l'rotecci6n4:~ft()(lucdóUNacioila1.

6.-' ~ncadaso1icltud(1ebttra.n~'ÚD.1q¡,n1ente mercancías
de un $Olodpo entre hIs 1rtc1J:t~dasen,t)lcU:po. '

1.- ,:4 las soUcitudasa~adjun~cat41ogQde .las mercancfas
a impo~;

8.- 'Los representantes deberán'adJ~'tar·fotocoPiade 1& car
ta de ~presentaciónact~Uumayvi$ac1apor la Cámara Es
~ño1ade Comercio en el pa1lJ'de origen•. que les acredite coma
tales.

9~· .S$rá..motivo de denegación.m.omisión o falta de.claridad
en la cum.plíIilerttaci6n de los·, e-nuucia4°S de los 'impTeSos de
solicitud o la. no·. inclusión. de' IDs' d()(:üIllentos' exigidos en los
apartad9S ..a~t~z:es'

Se.te~rd& que lfU!I .. Solic:itud$$,d(9:tmpc>J:'taclon de piezas
ptU'8: la; fabricación d~' vehfcl1l08b:J,dU$.tr1ales pueden ser pre
sentad~ ,~ ewt}(;J'l1ierln0ment6:PQ:t:eatat "permanentemente
abie.tta.':-la'. "p.".rt8..,d~leu.. ,,pp"CO~.Jl.te.... &. esta. ,~ncfa.

La' etjrte6poJÍtiiellte .S«:dóndlt'~¡)ottadónreclarila.rá~ cuan
do lo~tbnenece~rlo~:los~",~acred:1tatiV08.de cuaI
'1"¡".... ,,:,,. ji¡s p8t1¡~. <le la .<I..ia.....,¡ón.

Mad:Iid 10 defebrenJ': de lil72'.--El Director general, Juan
Basabe~ ,

Divisas convertibles

4." Se consideran acogidos al Acuerdo. a :efec~. de "~los con
tingentes-base de la ·listaD~ los productos otigit:lai'iQ8 yprOQQ
dentes de la C. E. E. a aquellqs que, siendooriglp.arlos de la
C. E. E.o procedan de un tercer país, siempre>Y·<íUtUldo'el paso
de la. mepqancia por dicho terqer país lW e!ootúe, alsJ'nparo de
un título de transporte único, expedido en·alg(mp~s·.rnJ.~'bro
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfjoas. en~

tendiendo por tales cuando vengan motivados por la necesi4ad
de embarcar o dl3sembarcar mercanclas en l08J?'l,ertospo:rtJ~gt1&"
ses de Lisboa y Oporto. sin que $ean de$pa;chadoa & c:onaUIUo
en la Aduana de tránsito y sin qUe sufra :mM, tIlaJlipu1aciAnque

·1& necesaria para su conservación. EsteU}.túno requJ:sito d.ebera
ser-debidamente certifJcaclo por la Aduatl,a,-det:rQ.nsíto. de
acuerdo, con la, nota expU(i8,tiv~ alapa,rtado e -del artícUlo 5.""
del Protocolo anaxoal AC\leI'do Espaiia-C: E.,B.

No procederá ·la· importación demercaJlCias :am~s' en
impresos8speciales para la .e.E.E.. cuilndo no cumplan las
condiciones establecidas en el. párrafo antetiQf'~

5/' En cada solicitu,d de1)erán figurar'íWit~iune-nte-mercanci-as
de un solo tipo entre las incluídas;en: el CUPo-iY en la- C&$illa de
la solicitud ·correspondiente a espe.cifico!1cJÓn·· seindicará'dEli~Ua
damente la mercancía a importar y lapartida,are-ncelarla exacta
que le corresponda.

6.1, Los representantes deberán adjUhtar necesarunnente a la
solicitud. original -del documento que les t\9-redite CQlJ1Ó taJes con
carácter de exclusividad. Sólo .Sétán· conBi~rados. cc.mo repre
sentantes aqueUas firmas que .1o>seal1' ditectain~l1te-Qe --f&btiC(lll~
tes exportadores. no con81derándose ..como .ta1etl· B';l()Sque:re
presenten a firmas comerciales ex.tranjeri8~·Los certifi(l8-dos, de
representación. cuya no inclusión. 11lnto 'CQtt•. la solicitud. será
motivo de denegación, deberán.serVisados'por un"()rR:anistno
español en el lugar en que tenga su domicUio-glrep,resentarlte
Este Ormmismo deberAaerla' Cámara.. Oficial. de .C~erclo Es
pañola; donde ello' no sea posible. la Ofici~,a CometCia1. y,en
su defecto,' el Consulado Español.

Los usuarios directos especificarán las neeesidadesanuales
de consumo señalando el uso concret-o a que 'van ,destinados los
productos a importar.

7.- Deberán cumplimentar exactamente las casillas 80 a 4S
del impreso de 'solicitud. yacompilñar las f-otocoP,ias necesarias
para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37. refe-,.
rentes a los pagos a Haóienda, por el impuesto lndustr'ial y-el
de Sociedades.

Madrid, 11 de "febrero de 1972,-·EI Director general, Juan
Basaba.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación po,.-,'Jo que be 0lluncia
la primera conv-oeatoria del conting-e-nte~bq.se ,w..
mero 75• ..OtrO$vehtculo$ no automóviles y sus
partes y piezassueltoS-.i.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
da la firma del Acuerdo Preferencial entre Espafia y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingehte·base número 75, en primera
convocatoria.

Partida arancelaria:

Ex. 87.14

1 dól¡>r U. S. A. UJ ..
1 dó-1ar ca.nadiense , .
1 ·tranco ·fr~ncés ~ " , .
1 libr-$-esterlina , ,..~~ , ~..••.
1 f.ra-i1'c.o. SuizO ,•••.••

100 fra.!1Pos.· ..be~as ~.~ ~ .••
1 m&:r<;-Q ªlen).áh ,•••.•.• ;.......••.••..•

100 U.r~l:r. ltáliana,s ·•••..H.· : ·•

1 floIjn holandés .
1; C-orq:pa;'sueca ,.••.•••••
1 cl)~·. :d~esa .
l. CQrQJ};a .noruega •• , ú

1 1OUi~ ftnjan,,:éS , ..
lOOcheH~(fl¡ atisti1acos ~ : "" .
100 escW:los portugueses ..

65.813
65.569
12~

17J.541
17;087

149,,881
20.728
11.213
20;'/21
IMM
9.420
9.928

15.887
284;0«
241,$92

66.023
65,844
13,008

172.287
17.164

150.703
20.ll27
11.268
20,820
lM35
9.'73
9.974

15.976
2é6,185
2:43.80-1

con arreglo a las siguientes normas:

l.- El contingente se abre por un total de 10.512~700 pesetas.
correspondiente al 50 por 100 del totalanuaJ.

2.- Las peticiones se formularán en Iris bnpresos habilitados
para importaciones demercanctas procedentes de la e, E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este MinisterIo o
en el de sus _Delegaciones Regionales.

3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de treinta días, ti. partir. de la. publica.ción en el
..Boletin Oficial del Estadoa- de esta Resolueión.

El plazo de presentación de las· licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares' GA~2.

4.- Se considerarán acogidos al Acuerdo. fl, ef~tosde los con~
tingentes~base de la lista D.10s productos Originarios y proce~
dentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios ~e la
c. E. E.. procedan· de un tercer país, siempre y cuando el .paso
de la mercancía por dichopais se. efectúe .alampaTQ de un
titulo de transporte único, expedido en algún'país miembro de la
C. E. E., o esté justificad() por razones geográ!ica.s,entEtndiendo
por tales cuando VEmganJlK)tivadas por- 1~ nf'N;esid~ de em~
barcar o desembarcar me.rcancias. en los puerlo$ portugueses
de Lisboa y Oporto, sin que ,sean despachada.s-~ consumo en la
Aduana de tránsito y sin' que sufran· más: tn:anipUlé.dón. que la
necesaria para su conservación. Este requisito deberá. ser de.
bidamente certificado por' la Aduana de tl"ánSito:. deacuerdc
con la nota explicativa al apartMoC del artíCUlo 5." del Pr:o.
tocol0 anexo al Acuerdo. España.~C. E. K

MINISTERIO
DE INFORMAClON y TURISMO

ORDENas 12 defsbrer()... de.l972.por la que se
concede el iíJulo7JicencÚl'deAgencia de ViGjes del
Grupo cA.M-a)'Dri8ta~a ..Tropsatud. S. A.-

I1mos.. Sres.: Visto el expe4ie,nte'instryído ainstancl8. de don
.GonztdQ,. Pascual Arias. 'ennODlbre, Y :rf'presentaci6n de «Trap·
satur, S~ A.". en .soHcitud deau~izaciónparaejercer la ac
tividad, correspondiente a Isa Ag-en~dtt Viajes y.. consiguiente
otorgamiento del oportuno título·l1cenda- del Grupo ..A. Ma·
)'orlsta, y

0_0- _000 ~...........,......_


